
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA  

BOGOTÁ D. C.   
 

Bogotá D.C, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

 
 

A N T E C E D E N T E S: 
 

Procede el despacho a desatar la acción de tutela instaurada por FRANCY 

ELENA GARCÍA NIÑO en contra de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, a fin de que se le ampare sus 

derechos fundamentales de petición e igualdad.  

  

 Entre otros se citaron los siguientes hechos: 
 

 Manifiesta la tutelante que, interpuso derecho de petición el 
24 de septiembre de 2021 con radicado No. 

202171122158812, solicitando que se de una fecha cierta en 
la cual podrá recibir sus cartas cheque, toda vez que cumplió 

con el diligenciamiento del formulario y la actualización de sus 
datos. 

 Indica la accionante que, la entidad accionada no contesta el 
derecho de petición ni de forma ni de fondo. 

 

P R E T E N S I O N   D E L     A C C I O N A N T E 

 
“Ordenar A la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS Contestar el DERECHO DE PETICION de fondo. 
 

Ordenar a UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A 
LAS VICTIMAS contestar el derecho de petición manifestando una fecha 

en la cual serán emitidas y entregadas mis cartas cheque”. 

 

C O N T E S T A C I O N    A L    A M P A R O 
 

UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS 
VICTIMAS, conforme lo ordenado en el auto admisorio, procedió a 

descorrer el traslado de la presente acción, a través de VLADIMIR 
MARTIN RAMOS, obrando en calidad de Representante Judicial de la 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas, quien manifiesta que: 
 

La señora FRANCY ELENA GARCIA, interpuso acción de tutela, en 
contra de la UNIDAD PARA LAS VÍCTIMAS, por vulneración de sus 

derechos fundamentales, solicita el pago de la indemnización 
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administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO 

a través del derecho de petición con radicado No. 202171122158812. 
 

Esta Unidad para las víctimas resolvió el derecho de petición mediante 
la comunicación con radicado No. 202172031038681. 

 

A través del presente memorial demostraré que la Entidad a la que 
represento no ha incurrido en vulneración de los derechos fundamentales 

reclamados por la parte accionante, el accionante, tiene conocimiento de 
que mediante la Resolución No. 04102019-69759 - del 1 de noviembre 

de 2019 (Debidamente notificada y en firme), se reconoció el derecho a 
recibir la medida de indemnización administrativa por el hecho 

victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 

Mediante la comunicación con radicado No. 202172034953951, se 
notificó el resultado del Método Técnico de Priorización respecto del 

Desplazamiento con radicado sipod 40342, en la que expresamente se 
informó : “(…) Así las cosas, luego de haber efectuado este proceso 

técnico, se concluyó que, en atención a la disponibilidad presupuestal con 
la que cuenta la Unidad y al orden definido por la ponderación de cada 

una de las variables descritas, NO es procedente materializar la entrega 

de la medida indemnizatoria respecto de (de los) integrante(s) 
relacionado(s) en la solicitud con radicado 40342-209503 por el hecho 

victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO.(…)” 
 

Mediante la comunicación con radicado No. 202172034953951 esta 
Unidad para las víctimas otorgó comunicación informativa, en el que se 

reitera la explicación de la razón por la cual resulta jurídicamente 
imposible establecer una fecha cierta de pago para todas las víctimas en 

un solo momento1, sin que ello implique un desconocimiento del derecho 
que le asiste a la accionante. 

 
Para el caso particular de FRANCY ELENA GARCIA, la Unidad informó 

que le brindó una respuesta de fondo por medio de la Resolución No. 
04102019-69759 - del 1 de noviembre de 2019 (Debidamente notificada 

y en firme) en la que se le decidió otorgar la medida de indemnización 

administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO 
/ RADICADO SIPOD 40342 / LEY 387 DE 1997, y Aplicar el Método Técnico 

de Priorización, con el fin de determinar el orden de asignación de turno 
para el desembolso de la medida de indemnización administrativa. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la accionante no acreditó alguna 

situación de las establecidas en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 
2019, que demuestren que se encuentran en una situación de urgencia 

manifiesta o extrema vulnerabilidad para la priorización de la entrega de 
la medida. 

 
Es decir que NO CUMPLE CON LOS CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN 

ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 4 DE LA RESOLUCIÓN 1049 DE 2019. 
 

En virtud de lo antes descrito, esta Unidad para las víctimas, luego de 

haber efectuado este proceso técnico, respecto del Desplazamiento con 
radicado SIPOD 40342, se concluyó que, en atención a la disponibilidad 

presupuestal con la que cuenta la Unidad y al orden definido por la 
ponderación de cada una de las variables descritas, NO es procedente 

materializar la entrega de la medida indemnizatoria respecto de la 
solicitud con radicado 40342-209503, por el hecho victimizante de 

DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 



De tal manera que no es procedente acceder a las solicitudes del 

accionante. 
 

Factores Técnicos de la aplicación del Método: La Unidad para las 
Víctimas, de acuerdo con la orden de la Corte Constitucional señalada en 

el Auto 206 de 2017, adoptó mediante la Resolución No. 1049 de 2019, 

el procedimiento para reconocer y otorgar la indemnización por vía 
administrativa, procedimiento con reglas técnicas y operativas en 

garantía del debido proceso administrativo para las víctimas. 
 

En virtud de lo anterior, para reconocer y otorgar la medida de 
indemnización administrativa, las víctimas deben adelantar el 

procedimiento consagrado en la mencionada Resolución No. 1049 de 
2019, el cual desarrolla cuatro fases a saber: a) Fase de solicitud de 

indemnización administrativa. b) Fase de análisis de la solicitud. c) Fase 
de respuesta de fondo a la solicitud. d) Fase de entrega de la medida de 

indemnización. (art. 10). En esta última fase, se determinó que la 
priorización de la entrega de la medida, siempre que proceda el 

reconocimiento de la indemnización, está supeditada a que la víctima 
haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o 

extrema vulnerabilidad, o en su defecto, al orden de entrega que sea 

definido a través de la aplicación del método técnico de priorización, 
siempre atendiendo a la disponibilidad presupuestal de la Unidad para las 

Víctimas. 
 

Teniendo en cuenta lo descrito, al respecto, es importante manifestar 

que el proceso de priorización de la Resolución No. 1049 de 2019, 
establece que para aquellas personas que no cuenten con un criterio de: 

i) ser mayor de 68 años, ii) tener una condición de discapacidad, o iii) 
tener alguna enfermedad huérfana, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto 

costo, la priorización en la entrega de la medida se regirá a través de la 
aplicación del Método Técnico de Priorización, el cual, como se ha 

mencionado, se trata de un proceso técnico que permite determinar el 
orden de acceso a la indemnización de manera proporcional a los recursos 

apropiados en la respectiva vigencia fiscal de acuerdo a la valoración que 
resulte de las variables demográficas, socioeconómicas, de 

caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es evidente que dentro del caso 

concreto no ha existido vulneración de los derechos fundamentales 
alegados. En consecuencia, de acuerdo con la doctrina que sobre el 

particular ha expuesto la Corte Constitucional y en consideración a las 
pruebas aportadas, puede señalarse que las afirmaciones invocadas 

dentro de la presente Acción de Tutela se configuran en UNA CARENCIA 
DE OBJETO. 

 

T R A M I T E   P R O C E S A L 
 

 La mencionada acción fue admitida por auto del veintinueve (29) de 
octubre de 2021, en el que se ordenó la notificación a la entidad accionada 

y se le concedió el termino perentorio de dos (02) días, para que se 
pronuncie sobre los hechos sustento de la presente tutela. 

 
Se encuentra el presente asunto para decidir y a ello se procede, 

observándose que no se ha incurrido en causal de nulidad que invalide lo 
actuado, previas las siguientes, 

 
C O  N  S  I   D  E  R  A  C  I  O  N  E  S  : 

 



1.- Ha de partir el Despacho por admitir su competencia para conocer 

el presente asunto, conforme lo previsto en el artículo 37 del Decreto 
2591 de 1991 y artículo 8 del Decreto 306 de 1992. 

 
2.- La acción de tutela se encuentra consagrada en el artículo 86 de la 

Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de 

los derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten 
vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades o 

particulares en ciertos casos. 
 

La finalidad última de esta causa constitucional es lograr que el Estado, 
a través de un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho 

fundamental conculcado o impida que la amenaza que sobre él se cierne 
se configure. 

 
3.- Se encuentra que las exigencias del petitum se centran en que se 

ordene al UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL 
A LAS VÍCTIMAS, conteste el derecho de petición que se radico el 24 de 

septiembre de 2021 con N° 202171122158812. 

 

4.- El derecho de petición, se define como la facultad de presentar 

solicitudes respetuosas a las entidades públicas y privadas y de obtener 
respuesta oportuna, clara, completa y de fondo al asunto solicitado.  

 
Conforme lo ha resaltado la H. Corte Constitucional en Sentencia T-

487/17, es: 
 

 “a) la posibilidad cierta y efectiva de elevar, en términos 
respetuosos, solicitudes ante las autoridades, sin que éstas se 

nieguen a recibirlas o se abstengan de tramitarlas; b) la 
respuesta oportuna, es decir, dentro de los términos 

establecidos en el ordenamiento jurídico; c) la respuesta de 
fondo o contestación material, lo que supone que la autoridad 

entre en la materia propia de la solicitud, sobre la base de su 
competencia, refiriéndose de manera completa a todos los 

asuntos planteados (plena correspondencia entre la petición y 

la respuesta), excluyendo fórmulas evasivas o elusivas; y d) la 
pronta comunicación de lo decidido al peticionario, con 

independencia de que su sentido sea positivo o negativo.”  
 

En orden a lo anterior, la contestación plena es aquella que asegure 
que el derecho de petición se ha respetado y que el particular ha obtenido 

la correspondiente respuesta, sin importar que la misma sea favorable o 
no a sus intereses y en el caso que aquí nos ocupa, es evidente que con 

comunicados número 202172031038681 del día 29 de septiembre 
de 2021, mediante correo electrónico se le dio respuesta a su petición 

N° 202171122158812 del 24 de septiembre de 2021, en la cual le 
explican de manera clara, detallada y de fondo con los argumentos legales 

las razones por las que no se puede acceder a sus peticiones y cuál es el 
procedimiento adoptado en su caso en específico. 

 

5.- Empero a lo anterior, no se evidencia en ninguna parte del presente 
trámite que, la entidad accionada le haya vulnerado derecho alguno a la 

tutelante, inclusive se le contesto su derecho de petición mucho antes de 
los tiempos establecidos por la Ley. 

 
De lo anterior, se tiene que claramente se configura la INEXISTENCIA 

DE UNA CONDUCTA respecto de la cual se pueda efectuar el juicio de 



vulnerabilidad de derechos fundamentales, el máximo tribunal de lo 

constitucional en Sentencia 130 de 2014, dispuso: 
 

“partiendo de una interpretación sistemática, tanto de la 
Constitución, como de los artículos 5º y 6º del [Decreto 2591 

de 1991], se deduce que la acción u omisión cometida por los 
particulares o por la autoridad pública que vulnere o amenace 

los derechos fundamentales es un requisito lógico-jurídico para 

la procedencia de la acción tuitiva de derechos fundamentales 
(...) En suma, para que la acción de tutela sea procedente 

requiere como presupuesto necesario de orden lógico-jurídico, 
que las acciones u omisiones que amenacen o vulneren los 

derechos fundamentales existan (…)”, ya que “sin la existencia 
de un acto concreto de vulneración a un derecho fundamental 

no hay conducta específica activa u omisiva de la cual proteger 
al interesado (…)”…”(negrilla por el Juzgado) 

 
Y lo anterior resulta así, ya que si se permite que las personas 

acudan al mecanismo de amparo constitucional sobre la base 
de acciones u omisiones inexistentes, presuntas o hipotéticas, 

y que por tanto no se hayan concretado en el mundo material y 
jurídico, “ello resultaría violatorio del debido proceso de los 

sujetos pasivos de la acción, atentaría contra el principio de la 

seguridad jurídica y, en ciertos eventos, podría constituir un 
indebido ejercicio de la tutela, ya que se permitiría que el 

peticionario pretermitiera los trámites y procedimientos que 
señala el ordenamiento jurídico como los adecuados para la 

obtención de determinados objetivos específicos, para acudir 
directamente al mecanismo de amparo constitucional en 

procura de sus derechos” 
 

Por último, como quiera con la presente acción constitucional la actora 

pretende se ordene a la accionada, en síntesis, que le informe de manera 
detallada la fecha de cuando serán canceladas las cartas cheque debe 

tenerse en cuenta que el Juez Constitucional no puede irrumpir en la 
esfera de los trámites ordinarios para sustraer competencias que ni la 

Constitución, ni la legislación le han conferido, pues el amparo 
constitucional solo es dable ante la amenaza inminente de derechos 

fundamentales, razón por la cual no hay lugar a acceder a tales 
pretensiones, en tanto la acción de tutela no es un medio para sustituir 

los procedimientos respectivos o alterar competencias de las Entidades, 
ni mucho menos para revivir términos fenecidos o etapas procesales ya 

evacuadas por la jurisdicción ordinaria. 

 
EN MÉRITO DE LO EXPUESTO, EL JUZGADO TREINTA Y UNO DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 
NOMBRE DE LA REPÚBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 
 

R E S U EL V E: 
 

PRIMERO: NEGAR POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO, la acción 
de tutela impetrada por FRANCY ELENA GARCÍA NIÑO en contra de la 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS. 

 
SEGUNDO: Comuníquesele a las partes, en forma rápida y por el medio 

más expedito, de conformidad a lo consagrado en el Art.16 del Decreto 
2591 de 1991. 



 

TERCERO. - Si este fallo no es impugnado envíese a la Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 

 

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ; 

YPEM 
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